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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

e 1914 
e 1916 
e 1917 
e 1917 
e 1918 

• 1918 

e 1918 
• 1918 

Segunda Sesión de la Cámara del Sena· 
do, correspondiente a las ordinarias del 
décimotercero periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las diez y cuarenta mlnu· 
tos de la manana del dia martes veintitrés 
de Abril de mil novecientos sesenta y 
tres. 

de la cual solicita al Senado se le acepte su 
renuncia de Senador de la República, para 
poder aceptar el cargo de Magislrado de la 
Corte Suprema de Justicia, para el que ha 
sido postulado, 

El honorable Seftor Pre5idente expresó 
que para el Senado la retirada del Dr. Cha· 
morro constitufa una pérdida lamentablei, 
por sus luces, por su patriotismo, y por su 
espiritu de conciliación polfttca, que ha sido 
la norma que él ha observado durante toda 
su vida. Sin embargo, considerando que 
en la Corte Suprema de justicia, el Dr. Cha· 
morro hará también un papel brillante, con 
su acrisola honradez, ilustración y cultura, 
opino que debemos aceptarle su renuncia 
del cargo de Senador, como él lo ha solici· 
ta do. 

· Sometida a votación la renuncia del Dr. 
Chamorro por el honorable Senor Presiden. 
te, fue aprobada por unanimidad y a moción 
del honorable Senador Rener, se Je dispen· 
saron los trámites de ley. 

El honorable Senador Presidente dijo que 
en consecuencia se debla dirigir nota al Con· 
greso, dándole cuenta de la aceptación por 
el Senado de la renuncia del Dr. Diego Ma· 
nuel Chamorro. 

4o.-A continuación el Senor Presidente 
nombró a los honorables Senadores Dr. Ca· 
milo jarquln, .. Dr. Adrián Cuadra O. y Dr. 
Mariano Argüello, para integrar la Comisión 
que se encargarla de revisar el Reglamento 
interno de la Cámara del Senado, con facul· 
tades para abocarse con la comisión que 
con el mismo fin nombrarla la de Diputa· 
dos, para que ambos reglamentos sean a· 
fines. 

5o.-Se su&pendió la sesión. 
Presidencia del Honorable Senador Doc· 

tor Mariano Argüello, asistido de los hono
rables Senadores Don Pablo Rener y Don 
Enrique Belli, como Primero y Segundo Se· 60.-Se continuó la sesión. 
cretario, respectivamente. 7o.-Llegó una Comisión de la Cámara 

Concurrieron además, los honorables Se· de Diputados, integrada por los Honorables 
nadares Ayón, Briones, Castrillo, Cuadra, representantes dona Mary Coco de Calle· 
Chamorro, frixione, jarquln, Machado Sa· jas, Dr. Orlando Trejos Somarriba y Dr. 
casa, Medina, Ponce, Reyes y Talavera. juan Mungula Novoa, a invitar a la Cámara 

1 o.-Se abrió la sesión~ del Senado para formar Congreso en Cá· 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión maras Unidas y ,proceder a la elección de 

anterior. los Magistrados de la Corte Suprema de 
3o.-Se leyó nota del honorable Senador ju!.ticia y miembros del Tribunal Superior 

Doctor Diego Manuel Chamorro, por medio del Trabajo. 
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El honorable Senor Presidente manifestó 
a la Comisión que podfa informar a la Cá 
mara de Diputados que la del Senado acep· 
taba gustosa su invitación y estaban prestos 
a formar Congreso en Cámaras Unidas pa· 
ra los fines indicados. 

80.-Se retiró la Comisión. 
9o.-Se suspendió la sesión y pasaron los 

Senores Senadores a formar Congreso en 
Cámaras Unidas. 

100.-De regreso los honorables repre 
sentantes, se continuó la sesión. 

1 lo.-No habiendo ningún otro asunto 
que tratar, el honorable Senor Presidente 
levantó la sesión, manifestando a los Seno. 
res Senadores que serian avisados por tele .. 
grama para la celebración de la próxima. 

Mariano Argiiello, 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Secretarlo. 

Enrique Belli, 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anaxo1 
' 

Autorización al Banco Central para 
editar dos Libros de Leyes 

No. 374 
El Presidente de la República, 

De conformidad con el Art. 763 del Códi· 
go Civil, 

Acuerda: 
Unico. Autorizar a la Institución cBanco 

Central de Nicaragua:., para que haga una 
Edición en un solo tomo de las leyes de ca· 
rácter Económico y financiero, y otra tam· 
bién en un solo tomo de las leyes fiscales y 
Sociales, sin que ambas ediciones lleven ca
ráeter oficial. 

Comunlquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 9 de julio de 1963.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación y 
Anexos, Lorenzo Guerrero. 

Mlnl1tarlo da Economla 

VENTAS DE PATENTES 

. Np 4657-8/U Np 621519-· 5.25 
Scherlng Aktlenge1el11chaft1 de la ciudad de Der-

. lfn, Alemania, por mi medio ofrece en venta o tran-
1acctón 101 derecho• adquirido• en Nicaragua aobre 
1n Patente de Invención No. 674, del treinta de M1· 
yo de 1959, 1obre: 

"Procedimiento Para la Obtenci6n de 
Nuevas Combinaciones Esteróidieas 

Solubles en Agua" 
· 101 que no han abandonado, uf como 101 producto• 
elaborado• por medio de los ml1mo1, 

Managua, D.N., doce de Ago1to de mil noveclen• 
toa aeaenta y tru.-Joaqufn Vijll Tardón. 

2 l 

Np 4653-8/U Np 675016-· 6.10 
8rlatol Laboratorloa lnc., de Thompaón Road, · 

Eut Syracuse, Ncw York, eatadoa Unidos de Amé· 
rica, por mi medio ofrece en venta o transacción 

loa artrculos fabricado& con 1u1 Patentes de Inven
ción .-:01. 556 y 557 de 29 de julio y 559 de 9 de 
Septiembre de 1955 y 690 de 20 de Ago1to de 1959, 
conalatentes en: 

Producción de un Antibiótico 

Composiciones Antibacterianas 

Procedimiento Para Ja Preparación 
de Completo Cristalino de t;loruro 

de Tdraciclina-Calcio, y 
Procedimiento Para la Producción 

de Omegamicina, 
reapcctlvamente. 

Der11cho1 que no 1e han abandonado. Managua, 
D.N., catorce de Ago1to de mil noveclento1 1t1enta 
y tres.-Alcjandro Oond.lez Oeyer. 

2 1 

Np 4658-8/U Np 621519-· 5.75 
Scherlng Akllengeaelhchaft, de la ciudad de Ber

lfn, Alemania, por mi medio ofrece en venta o tran
sacción loa derechos adquiridos en Nicaragua sobre 
1u Patente de Javención No. 625, del veinticuatro 
de Julio de 1958, sobre: 

"Procedimiento Para la Obtenci6n de 
los Aminoacetatos de t;ombinaciones 
de 21-Hidroxipregoano Saturadas y no 
Saturadas o de sus Productos Acidos 

de Adición Soluble en Agua" 
101 que no 1e han abandonado, 11( como 101 pro
ducto• el1borado1 por medio de loa mlsmo1. 

M1n1gua, D.N., doce de Agoato de mil novecien
tos sesenta y tre1.-Joaquln V1jll T11dón. 

2 1 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 4685-B/U N9 621532-4' 11.00 
Once de la mailana del dfa miércoles veintiocho 

de Agoato en curso, local este Despacho, venderán· 
1e martlllo los siguiente& blene1: un automóvil con· 
'tertlble, marca Buick, de do1 puert11, color perla, 
modelo 1957, con capacidad para cinco pa11jero1, 
con au rueda y llanta de repuesto, motor de 8 cllln
dro1, No. D-2026706 y Ch11l1 No. 60-2026706, en 
buen estado de 1ervlclo. 

Loa bienes a rematarse pueden verte en hor11 
hábiles del dfa, en cua de la aeilora Melba Páez de 
Martrnez, alta de la esquina del Almac~n de repues
tos de Julio Berrlo11 barrio de Sin Antonio, media 
cuadra abajo, número 605. 

Ejecución: H. f. Cro99, S. A., contra Melba Pácz 
de Martlnez. 

Oyen1e postur11. 
Sumu reclamad11: Tres Mil Qulnlento1 Córdo

b111 de principal¡ Tresclento1 cuarenta y cinco cór· 
dob11, por lntere1es moratorloa, del veinticuatro de 
julio de mil noveclentoa 1esenta y do1 al veinticin
co de Noviembre del ml1mo afio, 

•. 
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Dado Juzgado Primero Civil del Dhtrlto. Mana
gua, doce de Agosto de mil noveclento1 seeenta y 
trea. Entre Une11-medl1 cuadra abajo-Vale.
José Ernesto 8endafta.-Joié Alej. Saftn11 C., Srlo. 

- 3 3 

N9 46S6-8/U N9 621532-fJ 10.45 
Once de la mai'lana del día jueves veintinueve de 

Agosto en curao, local eate De1pacho, venderánae 
martillo 101 1fgulenle1 bienes, todos en perfecto 
buen estado de uso y funcionamiento: Un radio 
marca Orudln~ Stereo 4192 y número 185200313, 
color café 01curo; un Televisor R. C. A. Víctor, co
lor negro, número A-3546251 y una máquina de co· 
1er, marca Elna, supermalic y eléctrica, número 
722510. 

Loa blenea a remabrse putden verse en horae há· 
bilea del df11 en cua de la arftora Ofella de Zamora, 
1ita en uta ciudad, de la esquina del Cine fénix, 
!!láa de media.cuadra arriba. 

Ejecución: H. f. CroH, S. A. contra francisco Za· 
mora. 

Oyense po1tur11. 
Sum11 reclam1d11: Tres mil ciento cincuenta cór

dobas de principal e Intereses moratorias deaiJe el 
dra veintidós de Enero de mil novecientos sesenta y 
do• huta 1u efectivo pago. 

Dado juzgado Primero Civil dtl Distrito. Mana· 
gua, doce de Agoalo de mil noveciento1 1esenta y 
trea.-jo1é Ernesto Bendai'la.-José Alej, SnTinaa C., 
Srlo. 3 3 

N9 4644-B/U No 668247-cJ 8.44 
Tre1 tarde treinta ago1to corriente ai\o, subastari-

1e mejor postor finca rústica ubicada en •La Pon
zoi'la• lugar Rfo Blanco, juri1dicción Maliguás este 
Departamento, de como ochenta manzano de ex
ten1lón, con diferentes mejoras y cullivoa, linda: 
Oriente, Ambrosio Calero; Occidente, Vicente Cas
tro, río la Ponzoi'la en medio¡ Norte, Zenobio Cale
ro; y Sur, Félix Picado 

Ejecuta: Maria franclaca, Lucae y Plutarco López 
Landero1 a francisco Muftoz Raude1. 

Bue del remate Quinientos Córdobu. 
Oyense posturaa término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalp1, seis de 

agosto de mil novecientos sesenta y tre1.-franco. 
MonteneRrO L.-C. A. Hernández, Srio. 

E1 conforme. Matagalpa, seis de Aizosto de mil 
noveciento1 seaenta y trea.-C. A. Hernández:. Srio. 

3 3 

N94645-B/U N9 675013-fJ 800 
Diez: de la mailana del dfa treinta de Agoato ailo 

en curso local e1te Juzgado, venderáse al martillo 
publica 1ub1sta algulentes blenea: dos vitrinas de 
vidrio• en dos lado1 de tres por dos varas¡ dos caju 
pajilla-. marca •El Sol>¡ do1 espejo• de luna de una 
vara de largo por media de ancho; trta sillas mate
rial plbtlco1. 

Ejecución: Agustín Pasos b. en contra de Men:e
dee Norory Campos. 

Oyenwe po1tur11 legales. 
Dado Juzgado lo. Local r.lvll el día trece de 

Agosto de mil novecientos sesenta y tre1.-fernan
do Valle Argüello, juez lo. Local Civil de Managua. 
-Guillermo Montes, Srlo. 3 3 

N9 4678-8/U N9 667393-cJ 7.48 
Diez de la maftana cuatro Septiembre próximo, 

remataráse mrjor po1tor urbana en Jinotepe de 1lete 
vara1 y media frente por diez y sel1 varas y media 
de fondo, limitado: Oriente, Aurora Roiz Meza¡ Po
niente, 1uceaores lgnacla Vado¡ Norte, calle y Sur, 
lndaleclo Vásqaez. 

Ejecutan jo~efa y Antoni Caatillo 8ermúdez a 
Noem( Vá1quez, heredera de A u rora Rolz \'leza. 

Avalúo: un mil ciento treinta y nueve córdobas. 
Oyen1e posturaa. · 

... 
Dado Juzgado, Distrito Civil Jlnotepe trece de 

Ago1to de mil novecientos sesentltrés.-Jgnaclo Ló 
pez Rlvera.-Leónldu 8Aochez, Srlo. 

3 3 

No 4695-B/U No 668375-cJ 7.37 
Tres tarde, cinco Septiembre próximo, cale Juz

gado aubutaráse finca rúttlca situada t:I Congo, ju
risdicción Ciudad Darro eete Departamento, com
puesta como treinta mannnas extensión, contenien
do mejor11 y lindante: Norte, valle Las C~ftu¡ Sur, 
valle El Coni?Oi Oriente, valle L11 Delicias¡ Occi
dente, valle San juanillo. 

Valorada: .Novecientos Córdobu. 
Ejecuta: Pedro Ocampo1 Tórrez a Adolfo Téllez 

Anjlulo. 
Oyense posturaa. 
juzgado Local Civil. Matagalpa, trece de ago1to, 

de mil noveclento1 1esenta y trea.-franclsco Mon
teoe2ro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E1 cooforme.-C. A. Hernºández, Secretarlo. 
3 3 -

No 4687-8/U No 621533-cJ 8.40 
Once maftaoa once Septiembre afto en cuno, lo

cal este juzgado, aubutaráse mejor po1tor lote te
rreno altuado esta ciudad, una manzana extensión o 
sean din mil varas cuadradu, limitada: Oriente, te- _ 
rreno1 Daniel Bonilla; Occidente, terreno Padre• 
Sale1iano1, antes Haydeé v. de Argüello¡ Norte, te
rreno William Estrada; y Sur, terrenos Haydeé v. 
de Argüello. 

Ejecución: Ell1a Peter1. 
Ejecutados: William Estrada Vélez y Marta María ' 

Solórzano de Eetrada. 
Base po1turu: Dlecl1él1 Mil Córdob111. 
D11do en el juzgado lo. Civil del D11trlto. Mana

gua, quince de Agosto de mil novecientos sesenta y 
tres. Lu diez de la mailana y diecinueve minuto•. 
-Dr. José Ernesto 8endafta, juez lo. Civil del Dis
trlto.-0. Nobel Vlllavlcenclo V., Secretarlo. 

3 3 

N9 4696-B U No 668397-* 7.28 
Tres tarde once Septiembre próximo entrante, su

butaráae finca rúttica 11tuada •Sabana Grande•, ju· 
Jladlcclón San Ramón este Departamento, de ciento 
cincuenta manzan11 exten1lón, conteniendo mejoru 
y lindante: Oriente, Victoriano Oonzález:¡ Occiden
te, Walter faumberger; Norte, Anlbal Rodríguez: y 
Sur, Walter faumberger y Am1.da Cerna. 

Valorad11: Qulnlentoa Córdob11. 
Ejecuta: Anfbal Rodrfguez a Pablo Rulz: Oonzález. 
Oyense postur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, velntldóa 

de julio de mil noveciento• sesenta y tres.-francls· 
co Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. • 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
' 3 3 

N9 4697-8/U N9 668398--cJ 7.80 
Dos tarde del doce de septiembre entrante, subas· 

taráae al mejor postor, este juz~ado, finca rústica 
en Llquia, jurisdicción Matlguás, de cien manzanas, 
con cua, potreros y guineos, lindante: Oriente, Pe
dro Martrnez; Poniente, Pablo Calero¡ Norte, Cre
senclo Castro¡ y Sur, Cruz: García y Tránsito Opor
ta. 

Ejecuta Macario Urblna Bello a Buenaventura 
Soza Dávila por el pago de quinientos córdobas. 

Oyense posturu. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, quince de 

Ago1to de mil novecientos sesenta y trea,-franco. 
M<tnlenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E1 conforme. Matagalpa, Airosto quince de mil 
noveclen to1 aerentltré1.-C. A. Hernández, Srio. 

. 3 3 
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N9 4740-B/U NQ 675024-· o:oo 
Cuatro dt' la tardt', frt'lnla de Aa:o1to1 corrlt'nk 

afto, local este juza:1do, venderbe al martillo 11-
gulentea bltnes: Prt'n11 l!'rande de lmprt'nla, marca 
•Ch1ndler Prlce•, 14 x 20 con todnR su~ acce1orlo1: 
Prt'nll mtdiana cCalifornlu 11 x 18; Cortadora de 
papel • Faraj!'Ón. de palanca; Zl11ya cort.dnra de 
cartón; SS caj11 dlferentea tlpo1 lmprent1; 5 chlvale
tea de madt'ra; 4 numerador11; 2 folladoras y 12 
componedoru para form11 tloográflcu. 

Todo• 101 blene1 estarán para venta en c11a de 
Jorl!'e Vflcht'z. contleuo Teatro cPrlnclpaJ.. 

fjecuta Alfon10 Téllez Contreru a Jorge Vrlchez 
Reyet. , 

Dado en el Jutf.!'ado St'j!'undo dt' Dl•lrito de lo 
Civil. M1na1Zna, veinte de Aeoato de mil noveclen
to1 aesrnta y tru.-Héctor O. Llbby, Juez Se¡zundo 
de Dl1trito para lo Civil de Managua.-Napoleón 
Mollna Mr Srlo. 3 2 

NQ 4741-8/U No 6750'15-CJ 0.40 
Dlt'Z m1ftana once .eptlemhre corriente afto, lo

cal este de1p1cho, remataráse mejor po1tor, finca 
auburbana al Sur·oute ciudad M1n1gua, en barrio 
Bolonla, de forma rectanvular, midiendo en m bue 
cuuenta y ocho v11r11 y cuarenta y cinco centé1l
mo1 de vu11, con Area total novecientos clncut'nta 
y cinco varu cu11dradu velntitél1 centé1lmo1, limi
tada: Oriente, lhhel Oómez Alemin; Ponlentt', prl• 
mera Avenida lnterput'lfa, Oladv1 Sallnn Prad<1; 
Norte, Vt'intltré1 ralle Sur, enmedlo, Carmen S1lln11 
Mnralea Subn; Sur, terrtno1 El Retiro, ln1crlta No. 
2829, tomo 370, follo 187 y tomo 426, follo 246, 
11ltnto 3o., Regl1tro Público de Manallua. 

B11e 1uball1, Diez Mii Córdob1&, ejecución Oe· 
rardo Actvedo Jlménez, contra Dr. Gustavo Adolfo 
Varg11, heredero Unlver1al, Otilla E1cob1r de Var
gas. 

Oyense po1turR1. 
Juzllado Civil Distrito. Jlnotepe, dit'cl•él1 1201to 

mil novecientoa 1eaentitré1.-'llnaclo L6pn R., Juez 
Civil del Dl1lrlto.-Leónlda1 Sánchez, Srlo. 

32 

, NQ 4744-B/U NQ 621543-(J 8.75 
Once maftana nueve septiembre próximo entrante 

1ubulará1e e1te Juzllado mejor po1tor, finca rú1tlca 
ochenta manzan111, cercado alredt'dor alambre púu 
trea hilos, emputada en parte jua¡ua, dividida tre1 
departamentos, conteniendo cHa habitación y coci
na, ubicada comarca Sal¡ado, jurl1dlcción Boaco, 
dentro esto• lindero•: Oriente, Eulo¡llo Obando¡ Po 
nlenle, julio Torrea; Norte, •Santa Bárbara• de 101 
Eatradu v Luda Roju; y Sur, camino rnl a Camoa· 
pa y 101 Suazo. 

Valorada común acuerdo partu do1 mil córdobu. 
Ejecuta Juan Francisco f:apino11 Medina a Gon

zalo Oporta López, 1uma c6rdoba1. 
Oyenae posturu, bue avalúo. 
Juzgado Local Civil. Teu1tepe, veintiuno Ago1to 

mil noveciento1 aerenta y tre1.-0u1tavo Barberena 
0.-Ramón Serrano M., Srlo. · 

Conforme. Teuatepe, veintiuno allosto mil nove
clento1 aesenta y tre1.-R1món Serrano M., Srlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 4464-8/U N9 654935-CJ 6.60 
Juana Corea viuda de Sánchez, 1ollclta Trtulo Su· 

pletorlo, cua y solar e1qulnero1, Paz Centro, que 
mide trelnlltrés varu de Oriente a Poniente, por 
trelntiocho de Norte a Sur, llndante1: Oriente, me
diando c1lle, Eusebio jarqu!n; Poniente, Ponclano 
Romero; Norte, mediando calle, Juana Lul11 Oon
z!lez¡ Sur, Magdalena Madrlz. 

lntere1ado1 opón1?an1e. 
Juzgado Civil Di1trlto.-l eón, veinticinco Julio 

mil noveciento11eaentitré1.-J. R. SabJr(o E.., Srio. 
3 3 

N9 4462-8/U N9 654034-4 620 
Slmona López Pérez, 1ollcita Trtulo Supletorio, 

lote terreno propio, nueve manzan11 y tre1 cuarto• 
de manzana, jurl1dlcción Nairarote, lindante: Orlen· 
te, Rafael C"amacho y Humberto Oarcf1¡ Poniente, 
Matllde López Pérez; Norte, Humberto Oarcf1¡ 
Sur, Nelly de Val11dare1. 

Internado• opón1?an1e. 
juzgado Civil Dl1trilo.-León, veinticinco Julio 

mil noveclento1 1uentltré1.-J. R Saborfo E., Srlo 
3 3 

N9 4463-8/U No 654933-· 6.20 
Jo1é del Carmen Landero, solicita Título SuplP

torlo, 1olar nrbano Pez Centro, que mide y linda: 
Norte, · trelntlcinco va_ru, mediando calle, Anrbal 
Baca; Sur, treinta var11, Ana Landero; Orlrnte; 
trelntlcinc:o varu, Pedro Rlvas; Poniente, trelntldó1 
vana, Vlcenta Agullar. 

lntere1ado1 opón1?an1e. 
Ju1gado Civil Diatrlto.-1 eón, veinticinco Julio 

mil noveclento1 1e1entltrél.-J. R. Saborío E., Srlo. 
3 3 

NQ 4621-8/U No 675006-~ 6.00 
l11bel Hondoy de Muiloz, 101lclta Ululo auph•to

rlo, finca rú.tle1 una manzana, esta juri1dlcción lln· 
dante: Orlentr, Eetanlslado nraz; Ponirntt, Valentrn 
Hondoy; Norte, Valt'ntln Hondoy y Sur, Florenclo 
Muftoz. 

Oponerse término le21l. 
Dado en el Juzjlado Civil del Dl1trlto. Masaya 

1lt'te ago1to mil noveclento1 1e1entltré1. - Cario• 
Martfnez L., Srlo. 

3 2 

N9 4620-BIU N9 675005-(J 6.00 
Maria Crl1tlna Hondoy de Menete1, 1ollclta titulo 

1upletorlo rúatlca media manzana, uta j11rl1dlcclón, 
lindante: Oriente y Norte, Jullo Cé11r Hondoy¡ Sur 
y Poniente, Florencio Muftoz. 

Oponerse término legal. 
Dado en el Juzg1do Civil del Distrito. Masaya 

1lete de ago1to de mil noveciento11e1entltré1.-Car· 
101 Martlnez L., Srlo, 

3 2 

No 4610-li/U N9 675007-(J 6.00 
Julio éé11r Hondoy, 1ollclta Ululo supletorio, nil

tlca trCI cuarto• manzanas, uta jurl1dicclón lindan· 
te: Oriente, Valentln Hondoy; Poniente, Marra Crl1· 
tina Hondov; Norte, Jo1é Angel Hondoy; Sur, Flo
renclo Muftoz. 

Oponerse término legal. 
Dado en el Juzg1do Civil del Di1trllo. Muaya 

alele de ago1to de mil novecientos IC&entltrét,-Car· 
101 Martrnez L.1 Srlo. 

3 2 

N9 '4117-B/U N9 591963-(J 7.08 
Salvador Machado Palacio• solicita e_Jtlénduele 

título 1upletorlo predio ubicado 11tio San Roque 
eeta juri1dlcclón, como treinta manzanas de cabida, 
cercado con alambre y piedra, contiene huertat, 
potrero, cua, linda: Oriente, Adolfo Cruz e hidro 
Huele; Poniente, Josefa ~ulz; Norte, camino enme
dlo Paullno Huete; Sur, E1tani1lao Mantoya y Eve
nor Culillo. 

Valóra1e prenotado Inmueble Dos Mil Córdob11. 
Oyese opo1lclón término le2al. 
Dado Juzgado Civil del Di1trlto. E1teU, veintiu

no Junio mll novecie11to1 1esentltré1.-0. Outlérrez. 
-Vllma Ro1a Ruiz, Sria. 

3 1 

N9 4118-B/U N9 602551-(J 6.06 
Joeé E1coto Cácere11 Macuellzo, pide titulo 1uple· 

torio finca cuucnta manzanu extensión, ubicada 
montana r(o Arriba, juri1dlccí6n Jalapa, llmlta:Sa: 
Norte, juan Agulrrc y l::Sonlfaclo Sinchez ahora de 
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Francl1ca viuda de Sinchez; Sur, Vlctor Salgado; 
Oriente, Ramón Moneada, De1lderlo lópez y Mi
guel Vaneg11 florea y Occidente, jullin Zamora y 
~gUndo Ortez. 

Opo1lcione1, término legal. 
Dado Juzgado Ol1trito. C'cotal, quince junio mil 

noveciento1 setenta y treL-T. R. Maldonado. -
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 4118-8/U N9 602569-· 6.52 
A polonio Ballco López, Jalapa, pide titulo suple

torio cua y aolar aquel pueblo, aolar mide veinti
cinco varaa en cu1dro, cercado con alambre, limita 
do1: Norte, Franci1co A. Paguaga; Sur, Dolorn 
Rodríguez; Oriente, feliclano Oulllérr; Occidente, 
SebHtlán Chavarría. 

Valóralo9, tru mil córdob11. 
Opo1icionea, término le¡al. 
01do Juzgado Di1trlto. Ocotal, veintinueve Ju

nio mil novrciento1 sesenta y doa.-T. R. Maldona
do.-Rey. Zúnla11 Srlo. 

Conforme:-Reyn1ldo Zúnla:11 Srlo. 
3 1 

ADVERTENCIA NECESARIA 

Desde hace mucho tiempo hemos notado 
que muchfshnos funcionarios, Seftores jue· 
ces, Secretarios de Juzgados de toda catego· 
rfa, Alcaldes Municipales, Secretarios de Al· 
caldfas y personas interesadas en que se les 
publiquen docu"mentos: edictos, carteles de 
tftulos supletorios, declaratorias de herede· 
ros, y otras más, escriben sus documentos 
con mucha confusión, mandan copias ilegi· 
bles, no firman con claridad y no acostum· 
bran poner sus nombres claros abajo de fir. 
mas que son enredadas como jeroglfficos, 
con lo que provocan molestias, reclamos, 
pérdida de tiempo. Para evitar toda confu· 
slón lamentable advertimos que todo escrito 
enviado a •La Gaceta> debe venir con en· 
tera claridad, con firmas legibles o puestos 
abajo los nombres de jueces, Alcaldes, Se· 
cretarios, ele. 

Esta excitativa debe ser muy tomada en 
cuenta por todo funcionario, empleado, se· 
cretario, mecanografista, etc. y en general 
por el Público interesado en asuntos a publi· 
carse en este Diario. 

LA DIRECCION. 

14 7 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 4428-8/U N9 645661- 4 7.32 
Ro1a del Carmen Valladarei Carr11co 1ollclt1 do

n1clón un 1olar y c11a 11tuado1 eata ciudad lado 
Occidental próxima campo de Aviación lfmjtado: 
Norte, solar y cua de Mercedea Vllchez; Sur, 1olar 
y c:asa de Maauel Dlaz¡ Oriente, c:asa y 1olar de 

Laura Vallejo1 y Occidente, med!Índo calle 1olar J 
c11a E1cuela Nuclear. 

El que crhee con derecho, opóng11e término 
legal. 

Alc1ldfa Munlclp1I, Somoto, diez de Julio de, mil 
noveclento1 1uent1 y tre•.-l101Ina C. de Bermúdez, 
Alcalde Municlpal.-juan Antonio Agullera, Srlo. 

. 3 1 

N9 4444-8/U No 624507- * 7.36 
Hlpóllto Sllu, mayor de edad, viudo, agricultor, 

de este domicilio, 1ollclta dónesele¡ aolar baldlo ur
bano alto Barrio cOuanuca• de esta ciudad; forma 
rectangular, de veintisiete varal de frente y cin
cuenta de fondo, lindante: Nnrte, Anselmo Herrera¡ 
calle comedio; Sur, Norberto Blandón¡ Oriente, pre
dio de A. Cantarero y Jo1é Jeaú1 Ariuz, y Occiden
te, de Vlrgfllo Castillo. 

Quien créase con derecho opóng11e término legal, 
Alcaldla Munlcip11.-Matagalp1, velntltré1 de Ju

lio mil noveciento1·1uentlfré1.- A. Leytón.-E. R. 
Zel1y1, Secretarlo. 

E1 conforme.-E. R. Zel1ya, Secretario. 
3 1 

N9 4445 - 8/U N9 624552- • 8.56 
Norma Sllet Pravla Martrnez, Gustavo Pravla e 

haura Pravla, mayorea de edad, de ute domicilio, 
de oficios domé1llco1 la primera y última de 111 
nomlnad111 soltero y negoch.nte, el eegundo de los 
1ollcftantee, 101lclt1n dóneaele9 pira edificar, aolar 
urbano alto Barrio A rrlba esta ciudad, que mide de 
Eate a Oeste veinticinco vara• y de Norte \!. Sur, 
velntl1éi1 var11 1 Undante: Norte, calle enmedlo, 
piedlo de Evenor Prado¡ Sur, de Alfredo Oeejo y 
Sucz1lón Orlcela C11tro de Zamora; Este, Rosallna 
de Conrado, y Oeste, predio de Oregorlo Rodríguez. 

Quien pretenda derecho opóngue término legal. 
Alcaldfa Municipal, Matagalpa, velnthél1 Julio 

mil novrclenfo1 1e1entltré1,-A. Leyton.-E. R. Ze
laya, Srlo. 

E1 conforme.-E. R. Zelay1, Secretarlo. 
3 1 

N9 4446- 8/U N9 674983- • 6.60 
Simeón Sobalvarro Soza, solicita donación aolar 

Municipal banda Sur-Oriental esta ciudad, lindero• 
1igulentea: Oriente, terreno Municipal; Occidente, 
terreno Municipal, calle lnterpueata¡ Norte, C1mpo 
de aterrizaje; y Sur, aolar de Carlos Oard1. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opo1iclonea, término legal. 
Dado Alcaldfa Municipal.- Camoapa velntl1lete 

julio mil noveclentoa 1e1enlitré1.-V. florea f., Al
c:alde Munlclpal.-Adela Argüello Argüello, Secre
tarla. 

3 1 

N9 4447-8/U N9 674982- CJ 6.60 
Juan florn Marfn, 1ollclta donación 1olar Munl

nlclpal banda Nor-Occldental e.ta ciudad, lindero• 
9fguientes: Oriente, 1olar de Ceferlno Ortega, calle 
interpuesta; Occidente, terreno Municipal; Norte, 
aolar de Santo• Hernández; y Sur, terreno Munici
pal, calle enmedlo. 

Intervino Sfndlco Municipal. 
Opo1iclone1, lérmlno legal. 
Dado Alcaldía Municipal.- Camoapa, veinte y 

1lete julio mil noveciento1 1eaentltré1.- V. flore• 
f., Alcalde Municipal.- Adela Argüello Argüello, 
Secretarla. 

3 1 

N9 4448-8/U N9 674981- * 6.60 
Santo1 HernAndez E1plno11 1 10Uclta donación 

1olar Municipal banda Nor-Occldental esta ciudad, 
lindero• 1igulente1: Oriente, 1olar de Ceferlno Or-
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lega¡ Occidente, terreno de la Suce1lón Cerna; Nor
te, solar de Luclla de Pérez¡ y Sur, c11a y solar de 
Juan Flore1. . 

Intervino Sindico Municipal. 
Opo1lclont1, término legal. 
Dado Alcaldía Mulllcipal.- Camoapa, veintlliete 

Julio mil novecientos seaenlltré1.- V. Florea F., Al
calde Municlpal.-Adela Argüello Argüello, Secre
tarla. 

3 1 

N9 4459-B/U N9 638613- • 6.40 
Myrlam Romero de Rublo, 1oliclta donación gra

tuita de un 1olar b1ldfo, de dlecltél1 var11 de frente, 
por cincuenta de Fondo.- E1to1 llndero1¡ Oriente, 
can de Ralmundo Madrlg1I; Norte, Iglesia El Cal
vario, Cllle enmedio¡ Sur y Poniente, 1olarea bal
dfoa Munlcipalea. 

Quien ten21 derecho opón211e término legal. 
A_lcaldfa Municipal.- Acoyapa, dler. junio, mil 

novecientos se1enlltrh.- Cario• Manuel Sevllla.
Barlolomé Orte¡1, Sric.. 

3 1 

N9 4460-B/U N9 635614- • 6.25 
Alejandro Srquelra Merlo•, 1ollcita arrendamien

to, de sesenta manzan11, terreno 'jldal, 1itio El Ba
rro. E1to1 linderos: Oriente, Finca de Félix Ro
drfguez¡ Poniente, An1elmo Orozco¡ Norte, finca de 
Antonio Lazo¡ Sur, Mojone11 terreno del General 
Luciano A1torga. 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Alcal~fa Municipal·- Aco,tapa, veinticinco Julio 

mil novecientos 1esentitré1.-Carlo1 Manuel Sevilla. 
Bartolomé Ortega, Srlo. 

3 1 

N9 4504- B/U N9 666'300-· 6.30 
Arnaldo Alvarado Reye1 sollclta donación muni

cipal 1olar baldlo esta ciudad, veinte varaa frente 
por doce fondo, limitado: Oriente, José jesús Mi
randa; Poniente, franci1co Barquero; Norte, Maria 
v. de Rodríguez¡ Sur, Elofsa Reyet. 

Opón1?:11e térmlr.o leg1I quien crea tener mejor 
desecho. • 

Alcaldla Municipal.- Boaco, !relata de Mayo de 
mil novec1P.nto1 1e1entltré1.- Lula Romero y Ro
mero, Secretarlo. 

3 1 

N9 4506-B/U N9 621503-· 6.25 
Pelrona Merdoza Salaur, 101icita donación 1olar 

Municipal handa Nor.Occidental e1ta ciudad, linde· 
roa 1lguiente•: Oriente, 1olar de Mariano Tablada, 
calle enmedlo; Occidente y Sur, terreno Munlclp1I¡ 
y Norte, terreno Municipal, avenida enmedlo. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoapa, uno Agoato 

mll noveciento1 aesenlltré1.-V. florea f., Alcalde 
Municipal.-Adela Argüello Ariüello, Secretarla. 

3 1 

N9 4505-B/U N9 666299-· 6.30 
l11bel Valle 1ollclta don1ci6n municipal 1olar 

baldfo uta ciudad, ocho varu frente por treinta 
fondo, limitado: Oriente, 1uce1orea de Ruperta v. de 
López; Poniente, Ramón Barquero¡ Norte, Herml
nla Arlu; y Sur, Cella Mula Outlérrez. 

Quien crea tener mejor derecho opóngue térml· 
no legal. 

Alcaldr1 Municipal. Boaco, junio ael1 mil nove
clento1 1e1entitré1.-1. uls Romero y Romero, Srio. 

3 1 

REPOSICIJN DE ACCION 
N9 4694-p/U N9 621539-C 6.60 

El Corporación Eléctrica lndu1trlal S. A., aollclta 
repo,lción de 111 acción No. '14 del Centro Comer-

cl1l de Valoret, S. A., (8011& Comercial Nlcara-
1üen1e), de conformidad cou el Arto. 150. de 101 
Estatuto• de la Cia. 

Quien 1e crea con derecho opóngue dentro del 
.término de 15 dfaa a partir de esta fecha. 

Manigua, D. N., 22 de Mayo de 1963.

Rtynaldo Tapia Molina 
Secretarlo 3 2 

e CIT ACION A LOS ACCIONISTAS DE SOLOR
ZA NO VILLA PEREIRA COMERCIAL, S. A. 

Con lnstrucclone1 de la Junta Directiva me per
mito citar a 101 1ccloni1t11 de Solórzano VIiia Pe
relra Comerci1I, S. A., para 11 Junta General Ordl
nul1 que tendrá lugar rl día miércoles '28 de Ago1-
lo de 1963, a tu cuatro de la tarde, en el local de 
nuestras propl11 oficlnaa, con el objeto de conocer 
1011lgulentes 11unto1: 
a )-Examen y aprobación del Balance General y 

del Informe de la Junta de Directores. 
b)-Plan de Di1trlbución de utilídade1 para 1u a

probación o deaaprobaclón pretentado por la 
junh1 de Dlrectoret. 

c)-Conalderaclón del Dictamen del Vigilante. 
Por tratarse de 11unto1 de importancia, espero 

que contaremo1 con la presencl1 de Ud1., suscri
biéndome 1u ! tento y Seguro Servidor, 

Arq. fu io Villa A., 
Secretarlo •. 

3 3 

e C IT ACION A LOS ACCIONISTAS DE 
DISTRIBUIDORA TfXT1L, S.A. 

Con lnatrucclonea de la Junta Directiva me per
mito citar 1 loa acclonl1tu de Dhtrlbutdora Textil, 
S. A., para la junta General Ordlnarl1 que tendrá 
lugar el dla mlércolea 28 de Ago1to, 1963, a 111 cua· 
tro de la tarde, en el local de nuestras propias ofi· 
clnaa, con el objeto de conocer 101 1tgulentea asun
to•: 
a)-Examen y aprobación del Balance General y 

del Informe de la junta de Directores. 
b)-Plan de di1trlbuclón de utilid1dea para 1u 1pro

bación o deaaprobaclón pretentado por la junta 
de Dlrectore1. 

c)-Con1ideraclón del Dictamen del Vigilante. 
Por tratarse de asuntos de Importancia, espero 

que contaremo1 con la presenci1 de Uds, suscri
biéndome su Atento y Seguro Servidor, 

Arq. /ulio Villa A., 
Secretarlo •· 

3 3 

Citaciones de Procesados 

No. t 146 
Por segunda y última vez, citase y emplá· 

zase el procesado Osear Dalla Torre, mayor 
de edad, soltero, de este domicilio, para que 
dentro del término de quince dias, campa· 
rezca a este Despacho judicial, a defenderse 
en la causa que se le prosigue, por el delito 
de hofuicidio por Imprudencia temeraria en 
la persona del seftor Ismael Cano López, 
mayor de edad, casado, agricultor, vecino 
de Los Robles de esta jurisdicción; bajo los 
apercibimientos de someterse la causa al co· 
nocimiento del Tribunal de jurados, y de 
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que las sentencias que en su contra se die· Dado en el juzgado de lo Criminal del 
ten, les surtan los mismos efectos, como si Distrito de Jinotega, el veinticinco de julio 
estuviere presente. de mil novecientos sesenta y tres. - justo 

Se recuerda a las Autoridades de· la Repú- Sandino 0.-C. Castillo C., Srio. 
blica la obligación que tienen de capturar a Es conforme. jinotega, veinticinco de 
dicho reo, y a los particulares, la de denun· julio de mil novecientos sesenta y tres.-C. 
ciar el lugar donde se oculte. Castillo C., Srio. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de jinotega, el veinticinco de julio 
de mil novecientos sesenla y tres. - justo 
Sandino 0.-C. Castillo C., Srio. 

Es conforme.-jinotega, veinticinco de 
julio de mil novecientos sesenta y tres.-C. 
Castillo C., Srio. 

1 

No. 1148 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado José Maria jirón, de generales descono
cidas, para que dentro del término de quince 
dfas comparezca al local de este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de homicidio cometido en la persona 
de Berardo Chavarrla o Oerardo Chavarrfa o 
Nevardo Chavarrfa, quitn fue de treinta y 
dos anos de edad, soltero, agricultor y de 
este domicilio, bajo apercibimiento de de 
clararlo rebelde, elevar la causa· a plenario y 
nombrarle defen:or de oficio si no compa 
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los veintiséis dias del mes 
de julio de mil novecientos sesenta y tres.
O. Buitrago 8.-0scar Blanco M., Srio .. 

Es conforme. León, 26 de julio de 1963. 
-Osear Blanco Matus, Srlo. juzgado del 
Distrito del Crimen del Departamento de 
León. 1 

No. 1149 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

al procesado, Tulio Molina Espinoza, mayor 
de edad, casado, mecánico, de este domici· 
lio, para que dentro del término de quince 
dfas, comparezca a este Despacho judicial, 
a defender~e en la causa que se le sigue en 
su contra, por el delito de homicidio por im· 
prudencia temeraria, cometido en la persona 
de José Manuel Villavicencio, mayor de 
edad, del domicilio de S&n Marcos, Departa· 
mento de Carazo y demás calidades ignora 
das; bajo los apercibimientos de someterse 
la e.a usa al conocimiento del Tribunal de Ju· 
rados y de que las sentencias que en su con· 
tra se dicten, les surtan los mismos efectos, 
como si estuviere presente. 
l'ii Se recuerda a las Autoridades de la Repú
blica, la obligación que tienen de capturar 
a dicho procesado y a los particulares la de 
denunciar el lugar en donde se oculte. 

1 

No.1150 
Por segnnda vez citase y emplázase al 

procesado Máximo Rodrfguez Castellón, de 
calidades ignoradas, para que dentro del tér· 
mino de quince dfas comparezca a este juz
gado de lo Criminal del Distrito, a defender· 
se de la causa que se le sigue, por ser autor 
del delito de homicidio cometido en la per· 
son a de la seftora Adilia Yanes, de cincuenta 
anos de edad, viuda, de oficios domésticos 
y del domicilio de San juan de Limay, de 
este Departamento; bajo los apercibimientos 
de someter la causa al conocimiento del Tri· 
bunal de Jurados y de causarle la sentencia 
que se dicte los mismos efectos que si estu· 
viere presente. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, veintinueve de Julio de mil 
novecientos sesenta y tres.-H. Osorno Fon· 
se.ca.- Guillermo Sotomayo.r, Srio. 

Es conforme con su original. Estelf, vein· 
tinueve de julio de mil novecientos sesenta 
y tres.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

1 

No. 1151 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Oerardo Toruno, de generales ignora· ~ 
das, para que dentro del término de quince 
dfas comparezca al local de este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de homicidio cometido en la perso· 
na de Eleuterio Orozco, de generales igno
radas; bajo apercibimiento de declararlo re
belde, elevar la causa a Plenario y nombrar
le defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho procel 
sado y a los particulares la de denunciar e
lugar donde se oculta~ 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri
minal de Chinandega, a los veintinueve días 
del mes de julio de mil novecientos sesenti· 
trés.-Ouillermo Oómez Brenes, juez de lo 
Criminal del Distrito.-Chepita Sáenz, Sria. 

1 
. 

No. 1154 
Por segunda y última vez, cilo y emplazo 

al procesado Camilo Arévalo, de calidades 
Ignoradas, para que dentro del término de 
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quince dfas comparezca al local dt: este des· ser autor del delito de lesiones cometidas 
pacho a defenderse de la causa que se le en la persona de la seftora Marra Secundina 
sigue por el delito de asesinato en Pedro Ra~ Outiérrez Pérez, de sesenta anos de edad, 
fael Ramírez Barrera, quien fue de treinta y viuda, de oficios domésticos y de este do· 
ocho anos de edad, juez de Mesta de la Co micilio; bajo los apercibimientos de decla· 
marca de Las Maderas y de otras generales rarlo rebelde, elevar su causa a plenario y 
desconocidas, lo mismo que por el delito nombrarle defensor de oficio esta Autoridad 
de asesinato frustrado en Eulogio Ramfrez si no comparece. 
Barrera, de calidades ignoradas, Ramón Me· Se recuerda a las autoridades la obliga· 
jla Hernández, de cuarenta y cuatro anos de ción que tienen de capturar al delincuente y 
edad y del domicilio de San Bias Y f rancis· a los particulares la de denunciar el lugar 
co Toruno Rivera, de treinta y ocho anos de donde se oculte. -
edad y del domicilio de la Comarca El Za· Daao en el juzgado de lo Criminal del 
pote, los dos últimos casados Y agricultores, Distrito. Estelf, ocho de Agosto de mil no· 
bajo los apercibimientos de someter esta veclentos sesenta y tres.-H. Osorno fonse· 
causa al conocimiento del Tribunal de jura- ca.-Oulllermo Sotomayor, Srio. 
dos y de surtirte las sentencias que se 
dicten, los mismos efectos que si estuviere Es conforme con su original. Estelf, ocho 
presente, si no comparece. de Agosto de mil novecientos sesenta y tres. 

Se recuerda a las ;¡utoridades la obliga· -Guillermo Sotomayor, Secrelario. 
ción que tienen de capturar a dicho delio 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar dond~ se oculta. _ 

Dado en juzgado 2o. de Distrito del Cti· 
men de Managua, a las cuatro de la tarde 
del veintinueve de julio de mil novecientos 
sesenta y tres.-E. Sotomayor V., juez 2o. 
de lo Criminal del Distrito de Managua.-
Alf. Tijerino Rizo, Secretario. l 

No. 1157 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Oerardo Poveda, de generales igno
radas, para que dentro del término de quin
ce dfas comparezca al local de este juzgado 
a defenderse en la causa criminal que se tra
mita en su contra por el delito de lesiones 
graves cometido en la persona de Armando 
Vargas Pérez, mayor de edad, casado, pro· 
fesor y de este domicilio y por la falta come
tida al portar arma prohibida dentro de la 
población sin permiso de la autoridad, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la abliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado del Distrito del Cri· 
men de León, a los ocho dfas de Agosto de 
mil novecientos sesenta y tres.-Osman Bui· 
trago B.-Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme con su original. León, nue 
ve de Agosto de mil novecientos sesenta y 
tres - Testado-encuentra - No Vale. - fr. 
nesto Madriz, Srlo. l 

No. 1158 
Por primera vez citase y empl,zase al 

procesado Alberto Espinosa Paut, de calida· 
des ignoradas para que dentro del ·término 
de quince dlas comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sl¡"'e, por 
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